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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 13910 RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2008, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios de venta, antes de impuestos, de los 
gases licuados del petróleo por canalización.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 16 de 
julio de 1998, establece el sistema de determinación de los 
precios de los gases licuados del petróleo, utilizados como 
combustibles o carburantes, para usos domésticos, comer-
ciales e industriales, en todo el ámbito nacional. La Orden 
ITC/1968/2007, de 2 de julio de 2007, recoge un sistema de 
determinación automática de precios máximos sin impues-
tos de GLP’s envasados, y modifica determinadas disposi-
ciones en materia de hidrocarburos. Su disposición adicio-
nal única sobre suministros de gases licuados del petróleo 
por canalización, establece nuevos valores de los costes de 
comercialización tanto a usuarios finales como a empresas 
distribuidoras, actualizando los anteriormente vigentes 
según la Orden de 16 de julio de 1998.

El artículo 12.1 de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, 
de Reformas para el Impulso a la Productividad, establece 
que mediante Orden Ministerial, previo Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos, se dictarán las disposiciones necesarias para el esta-
blecimiento de las tarifas de venta del gas natural, gases 
manufacturados y gases licuados del petróleo por canaliza-
ción para los consumidores finales, así como los precios de 
cesión de gas natural y de gases licuados del petróleo para 
los distribuidores de gases combustibles por canalización, 
estableciendo los valores concretos de dichas tarifas y pre-
cios o un sistema de determinación y actualización auto-
mática de las mismas. Las tarifas de venta a los usuarios 
serán únicas para todo el territorio nacional, sin perjuicio 
de sus especialidades.

En cumplimiento de la Ley anterior y de lo dispuesto en 
la mencionada Orden Ministerial, y con el fin de hacer 
públicos los nuevos precios de los gases licuados del 
petróleo, en las diferentes modalidades de suministro esta-
blecidas en su apartado segundo, esta Dirección General 
de Política Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del día 19 de agosto de 
2008, los precios de venta antes de impuestos, de aplica-
ción a los suministros de gases licuados del petróleo según 
modalidad de suministro serán los que se indican a conti-
nuación: 

 Euros

  

1.  Gases licuados del petróleo por 
canalización a usuarios finales:  
Término fijo   . . . . . . . . . . . . . . . . 128,6166 cents/mes
Término variable  . . . . . . . . . . . .  89,7482 cents/Kg

2.  Gases licuados del petróleo a 
granel a empresas distribuidoras 
de gases licuados del petróleo 
por canalización  . . . . . . . . . . . . .  77,8793 cents/Kg

 Segundo.–Los precios establecidos en el apartado pri-
mero no incluyen los siguientes impuestos vigentes:

Península e Islas Baleares: Impuesto sobre Hidrocar-
buros e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago Canario: Impuesto Especial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias sobre combustibles deriva-
dos del petróleo e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto sobre la produc-
ción, los servicios, la importación y el gravamen comple-
mentario sobre carburantes y combustibles petrolíferos.

Tercero.–Los precios de aplicación para los suministros 
de los gases licuados del petróleo señalados en la presente 
Resolución se aplicarán a los suministros pendientes de 
ejecución el día de su entrada en vigor, aunque los pedi-
dos correspondientes tengan fecha anterior. A estos efec-
tos, se entienden por suministros pendientes de ejecución, 
aquellos que aún no se hayan realizado o se encuentren 
en fase de realización a las cero horas del día de entrada 
en vigor de la presente Resolución.

Cuarto.–Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de GLP por canalización 
medidos por contador, relativas al período que incluya la 
fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, o en 
su caso de otras Resoluciones u Ordenes Ministeriales 
anteriores o posteriores relativas al mismo período de 
facturación, se calcularán repartiendo proporcionalmente 
el consumo total correspondiente al período facturado a 
los días anteriores y posteriores a cada una de dichas 
fechas, aplicando a los consumos resultantes del reparto 
los precios que correspondan a las distintas Resoluciones 
u Ordenes Ministeriales aplicables.

Quinto.–Las Empresas Distribuidoras de GLP por 
canalización, adoptarán las medidas necesarias para la 
determinación de los consumos periódicos efectuados 
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder a la 
correcta aplicación de los precios de GLP por canalización 
a que se refiere la presente Resolución.

Madrid, 11 de agosto de 2008.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

 13911 LEY 2/2008, de 11 de julio, por la que se crea el 
Instituto de Finanzas de Cantabria.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha apro-
bado y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Estatuto de Auto-
nomía para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de Can-
tabria 2/2008, de 11 de julio, por la que se crea el Instituto 
de Finanzas dse Cantabria.


